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Monitoreo y Revisión 
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¿Cómo se 
realiza el 

monitoreo? 

Periodicida
d ¿Cuándo? 
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c
ió
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O
p
e
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c
io

n
a
le

s
 Adquisición de 

servicios que 
no cumplen 

las 
especificacion

es técnicas 
establecidas 

por la Entidad 

1. Atención 
inadecuada 

de los 
requerimient

os 
2. 

Inadecuada 
ejecución del 
Presupuesto 
3. Desgaste 
administrativ

o 

2 3 3 

M
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d
io

 

C
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n
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1. Adecuada 
supervisión 

de la 
ejecución 

contractual. 
2. Claridad 
en estudios 

previos 

1 2 2 

B
a
jo

 

SI 

E
n
ti
d
a
d

 Desde la 
elaboración 
de estudios 

previos 

Vencido el 
plazo de 
ejecución 

contractual 

1. El comité 
evaluador 

verifica que la 
propuesta se 

ajuste a lo 
requerido por 
la Entidad. 2. 
El supervisor 

designado 
evalúa 

periódicament
e el 

cumplimiento 
de las 

especificacion
es del objeto 
contractual. 

Conforme a 
lo 

establecido 
en el 

cronograma 
del proceso. 
2. Al menos 
2 veces al 
mes dentro 

de la 
ejecución 

contractual. 
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 Calculo 

inadecuado 
del 

presupuesto 
oficial 

estimado 

1. 
Declaratoria 
de desierto 
del proceso            

2. 
Revocatoria 
del proceso 

selectivo            
3. 

Necesidades 
insatisfechas 
por retraso 

2 4 3 

M
e
d
io

 

E
n
ti
d
a
d

 

1, Revisión 
de estudios 
previos por 
parte de las 
diferentes 

áreas de la 
Entidad. 

1 3 2 

B
a
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d

 

Desde el 
conocimient
o y análisis 
del sector 
objeto de 

contratació
n 

Elaborados los 
estudios 
previos y 

revisados por 
las Áreas 

correspondient
es 

1, Elaborados 
los estudios 

previos deben 
ser remitidos a 

las áreas 
Jurídica y 
Financiera 
para que 

colaboren con 
la revisión. 

Previo inicio 
- apertura - 
del proceso 
selectivo. 
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Error en las 
evaluaciones 
de propuestas 

que no 
cumplan con 

la totalidad de 
los requisitos 
habilitantes o 
se encuentren 

incursos en 
alguna 

inhabilidad o 
incompatibilida

d 

1. 
Declaratoria 
de Desierta 
del Proceso 
de Selección 

2. 
Adjudicación 
inapropiada 
del contrato 

3 3 3 

M
e
d
io

 

E
n
ti
d
a
d

 

1, 
Conformaci

ón de 
Comité 

evaluador 
con 

personal 
adecuado 
para esta 
función. 2. 
Establecer 

en el 
cronograma 
del proceso 

un plazo 
prudente 

para evaluar 
propuestas 

1 2 2 

B
a
jo

 

N
O 

E
n
ti
d
a
d

 Desde la 
apertura de 
propuestas 
presentada

s 

Audiencia de 
Adjudicación 
del contrato 

1, Todos los 
integrantes del 
comité revisan 

propuestas 
para evitar 

inconsistencia
s en la 

evaluación. 2, 
Solicitar 

colaboración 
al área de 
asistencia 

legal en caso 
de inquietudes 

Durante la 
etapa de 

evaluación 
de 

propuestas y 
respuesta a 

las 
observacione
s al informe 

de 
evaluación 
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Que se 
presenten 
ofertas por 

debajo de las 
tarifas 

mínimas 
establecidas 

pro el acuerdo 
marco. 

1. 
Declaratoria 
de Desierta 
del Proceso 
de Selección 

3 4 4 
A

lt
o

 

C
o
n
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a
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s
ta

 1, Definición 
precisa de 
estudios 
previos y 
pliego de 

condiciones 

1 1 1 

B
a
jo

 

N
O 

E
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d
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 y

 

C
o
n
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a
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s
ta

 

Elaboración 
de estudios 

previos 

Evaluación de 
propuestas 

1, revisión de 
estudios 

previos. 2. 
Evaluación 

adecuada de 
propuestas 

Desde el 
inicio del 
proceso 

selectivo y 
Durante la 
evaluación 

de 
propuestas 
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 Negativa del 

oferente 
seleccionado 
para la firma 

del contrato en 
los términos 
establecidos 

1. 
Imposibilidad 
de suscribir 
el contrato             

2. Necesidad  
insatisfecha              

3. 
Adjudicación 
del contrato 

al 
proponente 
ubicado en 
segundo 

lugar 

3 4 3 

M
e
d
io

 

C
o
n
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a
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Solicitud de 
garantía de 
seriedad de 

la oferta 

1 2 2 

B
a
jo

 

SI 

E
n
ti
d
a
d

 

Elaboración 
de estudios 

previos 

Suscripción del 
contrato 

1, Verificando 
en la 

evaluación de 
propuestas 

que la 
garantía de 

seriedad de la 
oferta haya 
sido bien 
expedida 

En el plazo 
de 

evaluación 
de la oferta y 

tras la 
adjudicación 
del contrato 
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 Incumplimient

o de las 
obligaciones 

del objeto 
contratado, 

imputables al 
contratista 

1. 
Paralización 

de la 
ejecución del 

contrato           
2. 

Necesidades 
de la entidad 
insatisfechas 

4 3 3 

M
e
d
io

 

C
o
n
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1. Solicitud 
de garantías 

de 
cumplimient

o 

1 1 1 

B
a
jo

 

SI 
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d
 y
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 Suscripción 
del contrato 

y 
aprobación 

de 
garantías 

Por la vigencia 
del contrato y 4 

meses mas 

Revisando las 
garantías 

constituidas 
para verificar 

que se ajusten 
a lo requerido 
por la Entidad. 

Adecuada 
supervisión 

La 
supervisión 

debe ser 
permanente 

8 
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Iliquidez del 
contratista 

para la 
ejecución del 

contrato 

1. 
Suspensión 

o 
Terminación 
del Contrato 

4 3 3 

M
e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

1, Solicitar 
como 

requisito 
habilitante 

una 
capacidad 
financiera 

de los 
proponentes 

que 
garantice 
que no 
habrá 

iliquidez del 
contratista 

1 1 1 

B
a
jo

 

SI 

E
n
ti
d
a
d
 y

 C
o
n
tr

a
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s
ta

 

Elaboración 
de estudios 

previos 

Terminación 
del contrato 

En 
comunicación 
directa con el 

contratista 
para conocer 
inconveniente

s de orden 
financiero que 

pueda 
afectarlo 

Al menos 2 
veces 

durante la 
ejecución del 

contrato 

1
0 

E
s
p
e
c
íf
ic

o
 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o
n
ó
m

ic
o

 

Omisión de 
pago de 

aportes a 
seguridad 
social y 

parafiscales 
del personal 
contratados 

para la 
prestación del 

servicio por 
parte del 

contratista 

1. Sanciones 
laborales a la 

empresa 
contratista   

2. 
Eventuales 
demandas 
laborales 

4 3 4 

A
lt
o

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 1, Solicitar 
garantía de 

pago de 
salarios y 

prestacione
s sociales 

3 1 2 

B
a
jo

 

SI 

E
n
ti
d
a
d

 

Elaboración 
de estudios 

previos 

Terminación 
del contrato y 
tres años mas 

Revisando las 
planillas de 
pago que se 
aportan para 
cada pago 

Mensualmen
te 
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c
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l 

Incumplimient
o protocolos 

de 
bioseguridad  

Contagio de 
personal, 
servidores 
judiciales, 

contratistas y 
usuarios de 

la 
administració
n de justicia 

4 4 4 

A
lt
o

 

C
o
n
tr

a
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s
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Supervisor 
del contrato 
debe hacer 
verificación 
permanente 

del 
cumplimient

o de los 
protocolos 

de 
biosegurida

d. 

3 1 2 

B
a
jo

 

SI 

E
n
ti
d
a
d

 Desde el 
inicio de la 
ejecución 

del contrato 

Hasta la 
finalización del 

contrato 

Recorridos 
permanentes 
del supervisor 
del contrato. 

Permanente 

 


